
LEY ORGANICA DEL SISTEMA NACIONAL 
CONTRA INCENDIOS 

Decreto No. 1,211 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 
DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

Decreta: 

La siguiente: Ley Orgánica del Sistema Nacional contra Incendios. 

Art. lo.-El Sistema Nacional contra Incendios (SINACOI), 
Organo dependiente del Ministerio deLInterior, tiene como finali­
dad dirigir, ejecutar y controlar la proteC!ción contra incendios y 
todo lo referente a la prestación del servicio de extinción de incen­
dios. 

Art. 20.-La protección contra incendios, comprende todas 
aquellas actividades dirigidas a conocer las posibilidades, causas o 
riesgos de incendios, explosiones, siniestros, así como determinar 
las medidas que deben adoptarse para eliminarlos y su divulgación. 

Art. 30.-La .extinción de incendios comprende todas las me­
didas de urgencia que se deben adoptar, 'de advertirse un incendio, 
con vistas a su terminación efectiva, en,el menor tiempo posible. 

Art. 40.-Para el cumplimiento de sus objetivos, SINACOI, 
tendrá las siguientes atribuciones: 
a) Inspeccionarlos establecimientos .. comerciales e industriales, fá­

bricas, talleres, plantas eléctricas y de comunicaciones; locales 
que contengan mercadería, colegios, templos, museos, hospita­
les, teatros, centros de diversión:y en general todos los edifi­
cios sociales o administrativos donde se realicen habitualmente 
reuniones o aglomeraciones de :personas, ,al efecto señalará 
SINACOI los riesgos de incendios,~n cualquiera de sus manifes­
taciones y determinará las medidas que deben adoptarse para 
su eliniinación. 

b) Revisar para su aprobación los prpyectosy¡planos de nuevas 
construcciones o modificaciones de las existenteB, determinan­
do las medidas que fueren ;necesaIiias para la .se:guridad de los 
mismos. 



c) Desarrollar e incrementarJasfuerzas de Bomberos 'i1nluntarios 
y Brigadas Industriales cen:todo el¡uaís. 

d) Ejercer -todas aqueiL1as .actividades'que fueran necresarias,para el 
cumplimiento de sus fines. 
Art. SO.-En los ,casos de los jncmos ,a) y b) de laan.1ierWrctlis­

posición, SINACOI, señalaráll\l9..plMJ.o'prudencial a los '¿~s".:ad­
ministradqfes, rucectOtles o respomsalbies Jie la instalaci6npar.a¡plZG>­
ceder al arreglo de las deficiencias <encontradas. 

Si cumplido dicho plazo SINACOl. '.comprobare que no:se fbJan 
subsanado todas las defidencias de ·parte.de ellas, se les impond>J:i\í 
una multa no menor de cíen córdohas, nillnayor de cinco mil oor­
dobas, a favor del Fisco,señalándole otro plazo igual para que 
cumpla con lo ordenado, sin perjuicio que !Se adopten cualquiera 
de las medidas siguientes: 
a) Suspender total o parcialmente, la construcción" reconstruc­

ción, reparación o modificación de la instalación. 
b) Descontinuar total o parcialmente, el servicio eléctrico, cuando 

se tratare de deficiencias en las instalaciones. 
c) Cel'I"ar total o parcialmente, el establecimiento o 'iocal cuando 

amenace peligro de incendio o explosión. 
Cuand~a multa, a que se refiere este artículo sea impuesto a 

una entidad estatal, los administradores, directores o representan­
tes de la misma, serán los responsables directos de enterar dicha 
cantidad de su propio peculio, sin afectar por ningún motivo o cir­
cunstancia el patrimonio de la entidad. 

Art. 60.-Para el cumplimiento de las atribuciones de SINACOI, 
éste se cómpondrá en su estructura orgánica de cuantas secciones, 
unidades, depaIttlamentos, oficinas y especialidades sean necesarias 
y así lo acordarerél Ministro del Interior. 

Art. 70.-El ffiistema Nacional cantEa Incendios, administ~ará 
por cuenta del :Estado, los bienes y damchos del anterior Beneme­
rito Cuerpo de l1B:omberos de Managua" (.ale los Cuerpos de Bonibe­
ros Departame~)de la Federación de<Cuerpos de Bomberos,de 
'los Departamennmsyy del Instituto Naciimnal de Rrevención cootra 
. Incendios, de los ~s el Estado será &oesmrcmn-s.olución de 0011-

tinuidad en todos:&lS:m.enes, derechos, aceicmes:yo-bligaciones. 
:Se faculta a 10lS1Registradores Públicos (die lDSiIU~partamen1m" 

para !inscribir a f~ diel Estado, por el .sil'llljp1e.mandato de esta 
Ley,trufas las pro~ y derechos que,regdatraJmente pertene­
cen.:a las Instituciones .a11leriormente señaladas.. 



Art. Bo.-Se faeliltB 1111 Ministro del Initeriar" iP.aIa1 dictar los 
Reglamentos de esta UW" ¿así como todas aque1B.as ii:lii~posiciones 
que iuer.an necesarias PcaraJa correcta aplicación de la:tl!ÚSma. 

M.-90.-La presente:Lew entrará en vigencia desrlela fecha de 
su p¡ubilicación en "La Gace·ta''', Diario Oficial. 

DaliG.en la ciudad de MaBagua, a los tres días del mes de Mar­
zo de m1inovecientos ochenta y tres. "Año de Lucha por lla paz y 
la Soberama". 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIO­
NAL. Daniel Ortega Saavedra. - Sergio Ramírez Mercado. - Rafael 
Córdova Rnas. 


